
ffi
ü¡St¡¿Dülú(+rl¡

tFrfl¡t f{¿ q.¡t'rf¡l f¡,(¡

lL

AtrUERDO C.D. t-lo. 0ú7 2008
( j 5 llt.Zfiuf,

"FOR EI- GUAL SE DEGLARA UN AREA DE LA CUEHCA DEL RIO }IIÍIIIA Y AIIIAIME
como pAReuE NATURAL REGToNAL uBrcADA EN EL MuNiupro oe FAaililiRA

Y S E ADOPTAH OTR*S: ÚETERMIHACIONES*

El Conselo Directivo de la Conporacién Autonoma Regional del Vall,e del Caugq - CVC-,
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en arrnonía con la Política Nacional de
8íocliüersidad, el Plan de Aqclón de Biodiversidad par:a el Valle del Cauca y las
E¡bategjas para un Sistenta, Nacional de Areas Protegidas, de oonfornkJad con las
disposieionüs contÉnidas en el Becreto Ley 28f 1 de 1974. la Ley 9g de lgg3 ysus
decretos regla mentar[os,

CONSIDERANDO:

Oue en el ámbito ínter¡'¡acional y naciohal, la eshategia de áreas protegidas es
oonsidemda como una de las más efectivas par¿ la oonservación ¡n situ de la
biodiversidad.

Que de confornridad con el artÍculo 58 de la.Constih¡cíón Política, ta propiedad prirrada
además de tener una función socialle es inherente una función ecoÍógica.

Sue de conformldad,córt Él trticulo 79 de la Constitucjón Politica, lodas taS personas
tierton derecho de gozar de un ambiente $ano y es obligación del Estado püteger la
diversldad e integridad det arnbiente y conseroar las aieas de especlal iirrportinc¡á
ecolqlgica-

Que ta Ley 99 de 1993, nurr¡eral 4 del art[culo 1. consagra como principios generates
ambientales que las zonas de nacirnientos de agua y ¿onas de recarga de 

-acuiferos

seÉn o'bjelo de protecciún espoaial.

Que de acuerdo min el artíc¡.rlo 31, nurneral 16;:de la l-ey 99 dg 1993. es funcbn rde [as
Corponaciones Au[ónomas Regionales reservar. alinderar, a¿rninistrar s susfraer, en.hs
térrninos o cond[ciones qL]e fiien tra Ley y los reglgmentos, los parques nafu¡'ales de
carácter. regional y reglarnentar su uso-y funclonamie¡to, tení,endo en cuentl los
principioe normatlvos generales de arn¡or.¡ia regional,,de Eradación normaü,¡a, cle rigor
sub§idiario. de coordinaciún y de ar.rnonización, rcnsagrados por esta rnisrna norma.

Que confarme el articulo 27, literal g, de la Ley gg de !993 y el articulo 27, numeral Z
de Ia Resoh¡cirt!ñ 085 de 1996, es función del Conseio D¡recrvo de ta CVC ;Áp¡onar ¡a
incorporacion de área*q en pargues fiaturáles Oe caratter regional y rgglern*nt*; |g;yfr.rncicnatrnientü". i ---

Que la Resolución S43 de 2004, del Ministerio de Arnhiente, Vivienda y Desanollo
Te¡:ritorial, detine lndicador,es Minimo§ para Jas .Corponaciones Autónornas, in as,pecto+
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¡i+lacionidói'ro^ la promoc¡én, la declaratorÍa y el mandjo de áreas
d iferenles categorlas,

Que el objetiw de la Politíca Nacional de Biodiversidad es "promover [a conservación,
e[ corlccimie¡to y el uso sostenible de Xa biodivensirdad, asi oomo la distnbucHrn jr"lsta¡¡
eguitativ-: de lo§ heneficios de¡,ivados de la rrtilieación de lo§ 'conocim¡entoe;

innoyacrones y prácfies asociados á el!a,por parte de Ia cornunid-ad ciontíficar naciona!.
Ia industia y las oomunidades locales'.

Que el ordenamienb ambiental del tenitorio se propone conüibuir a garanüzar la
funcionalirlad y sostenlDtlidad det slstema':rlatrtBt {e soported.e la pc,btación i:de hs
prOcesos sociales y eCOnórnico§, ton§Érvar las áfeas d9 espQc,ial [rnportáncia ecoiógica
y- planificar e[ rnqleio y aprovecttamients de ]oslrecursoe nefur,ates:para garantizai su
desar,rollo sosteñihle

Que desde el año 2002, la CVC,con el fin de consolklar el Sistema Departamental de
Á,rqas'Protog,idas (SIDAP), ha promoúdo fa oonfonnacién de Espacb's Ob Cqordinac¡ón
lntersectorial para promover la articulación, el fo¡talecimiento y el establecirniento de

,áreas protegidas en el Valle del Cauca- En este senüdo, la Mesa Local Suroriente dcd
SIOAP conformadá por instituciones y oornunidad, ha priorizado como proceso local la
cuenca media y alta del Nima, objeto de ia presente dectaratoria.

Oue en e|2004 rnediante un proceso de concertación a niveldepartarnentatse produjq
,el'documerrto "Propuesta rde Categorias de Areas Protegidas para el Valle,:del Cauca y
sus Dlrectrices de Maneio", en donde una de las Categorias que se recCInoce es la cIe
Parque Naturat Regional.

Que rnediarrte Acuerdo CD No- 028 del I de agosto de 2005, etrConseio D¡rectivo de la
CVC adoptó el Ptan de Acción en Biodiversldad y facultó al Director General para que
adopte las rne'didas necesarias que conduzcan a su, irnplementanén y seguimiienlo de
rnanera coordinada y articulada con las dernás instih¡ciones, organizaciones y actores
sociales con injerencia en el tema.

'Que d Plan de Acción de Biodiversidad p.ara elValte del Cauca 20O5 - 2015, conternpla
en e[ lineamiento.Conservar. oomo actividad a corto plazo el. proteger áreüs naturales
de interés arnbiental" cullural, ecorrómico y públíco.

Qr¡-e medlante Resolución D. G" No. 752 de 18 de agosto de 2p05, §G reconocen los
Espaclos de Coordinarión lntersectorial para prgmover la articulackin, el{ürtalecimierrto
y *l *t*blecirniento de áreas protegidai en d V¿lte del Cauca y apoyar tas iniciativas '
de consenuacíón a fravés de la qieac.ión y corcotidacirin de áreas pn:tegidas'qug
respondan a los objetiuos de conservación dei Valle del Cauca, en los niveles regionai y
locgtr- I

Que de acuerdo al eiercicjo de objetivos de conservación lideredo por [a CVC. e,l área
medía alta de la cuenca del río Nirna. se constituye como una irnportante estrella n*^{¡¡*
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donde'nacerl riachuelos y quebradfl$, Gormo [a qtrebrada Los Patqs, qr.¡ebrada Las
Cuerr¡os, Quetrraia Los Cusumbos. Quebrada. LA Eetulia Quebrada EI Rincón,
Ouebrada E} Salado y Quehrada Las Guaguas" Quebr:ada Aguagstes, Q¡¡ehrada
Amberes y Quebrada Las Maryafias, Estas fuentes abastecen de rnanera apmxlmada
a 260,000 p$rsona$ de la zona-urbar¡e y +.OOO personas.d-e'ia zona rural (PIan Máestro
de An¡edtrcto y Alrantarillado Acuaviva S"A" E"S.P. y la GVC)

Oue el ároa media de ta cuenca del río Amairne presenta nacimientos de quebradas
entre las que se cuentan La Tigrera y El Guayabo qu0 surten ac¡.reductos veredales y

municipales. párá un toüal de 60.0O0 persoftas beneficiadas gproximadarneme.

Gue el area que será declarada como Parque Naü¡ral Rlgional, en el Plan de
Ordenarniento Territorial de Palmira aprobado por el Conseio Municipal mediante el
Acuerdo No, 109 de 2001, en +u Artiu¡lo 28, numeral c, §e erjü.lentra clasif,cada Gorno
"Reserva [,tunicipal" y nornbra corno uso elfuresta[ hídrico protector.

.Que la zona ob;jeto rJe esta declaratoria, se encuentra dentro de los lirnites de [a

Reserva Forestal Central de+reJ¿¡da por la tey 2a de 1.959 y que Ee hace por tanto,
indisperrsable mantener áreas de conservacÍón conforme al carácter asignado por dicha
Ley.

Uue una porcren de l+ que sería dedarado como Parque Naturál Regiona!en la cuenca
alta del Rio Nima y rnas concretamente el Páramo de Santa Teresa y la Región de krs
Cuen'oslfueron declaradqs por la CVC como Tona Forestal Protectona y bosqr¡qs de
ínterÉs genera!" a través del Acuerdo CDr Nq" 'f 4 de fucfra 14 de mayq de '1.973-

Que las áreas a dedarar corno Parque Natural Regional;, colindan con el Parque
Nacional Natural de Ias Hermosas. razón por la cual ta gestión adeflada de los
recd¡rsos naturales en esta porción irrfluirá positivamenüe en la oonsenraclón del Parque
Nacional.

Que las instituciones pertenecientes a los cornités.Proninra (CVC, Municipio de Falmira,
frrpo$lencas) y Pioamaime (CVQ, Acuavalle, Munisipio de Patmir:a y Município de Et
Corrito), hán áuna<lo esfuercos desdé el año 'Í986, en pb de la,conservación de_ áreas
eshatÉglcas para ta regulacbn del recurso hídrico así oomo en Ia realización,de tafrores
de educación. ad¡ninistración y conservación.

Qub dentro del proceso de declaratoria, se confonnó un equipo de trabaio lidefado por
tÉ CVC y los integrantes de los comités antes meqcionádo§ y la Unidad Adminlstrativa
Especial de Parques Nacionafes con.el fin de realizar el ejercicio de defintción de
objetivos de conservación para elárea-

Qug conno resultado de dicho ejercicio, el área cuenta con cornbirraciones de
emsistemas en excelente estado de conse¡vación, razón por la cual cumplé con el
pbietivo especifioo de coryservac.ión .Preseruar' efi su estado nafulat ,rnuéstr:as,que
reprqsenten ¡$n su intqgridad tos ecosistemas o cornbirraiiones de los ecosistemag'iél
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Páísf, y sÉ Frl¿santan en el área condleiones favorab{es pag la existencir ffiffi
!9 {runa y flora. muchas de eflas'catatogqdal po. ta Unión lnúernacional de
Üonservacion de la Naturaleza,-UlCN, §orno Vr¡láerahles UU) y en peligro (ENJ, l.rrOÁ
pgr [a o,ra! cgmple con eJ objetivo espedl-¡co de conservación,'Fr:steger esp;"1f*-q*á
§on esenciales pera Ia perpetuación de especies silvestres -qu* 

presenian
csracterístices particulares de 'distrihución, estatrrs poblacignat,' reqüéilmil;toi 

''J;,
hábitat o endemismo".

Oue además de !a p;rrticipacion comunitaría e institucionat que se garantizo durante elpqoÉf: aueranraoo nasta !a fecha, y ;; ir*. o*r1", il*ümi"ñtñ-áipii¡iip¡;-il,iJ
publicidad de las actuaclones adnrinistrativ'as corrtemptadg'e1 FlArtióu¡o ff ásCOOigci:'
Contencioso Adrninistrativo. Ia CVC en mordinqción óon l" Atcatdía de trairnira (VaG).
se fiió ur¡ aviso du¡:ante diez (10) dias háhilesi contiádos a partir del 30 de noviernbre Oe
z0tm,,sfi la sede de ta Alcaldia,'paia que ias personas interesadas en intervenir en el
prl)Ccso dc dectaratoria, presentaran dentro del término:mencionado las *ug*on.i"i
esc¡ilas-

O-ue üe confonnidad con la certilicación e-xpedida el dia 14 de diciembre de 2006 por la
Alcaldía murnicipal de Palmira; dentro del térmlno antes mencionato no se presentó
sugerencia. objeción alguna.

Qus reuni.endo todas las condlciones tanto técnicas como juridicas para proceder a
declarar el área como Parque Naturaf Regionai, +e procederá de tal rnanera mediante el
F¡.esente acto ádrn inistrativo-

Que en consíderacLón a lo antes expuesLrc,

A.t"l{r¡. S{iT
(15?Dic.0{¡)

ARfiCULO 1"

definiciones;

ACUERDA:

CAPITULO I. DEFINIGIOHES

Para eJe{os clel presente Asuerdü' se adapfan ¡áS siguientes
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Fa'rque Natural Hegional (PHR), Es un área nafural destinada a Ia pr:esenracíón. que
coRtiene uno o más ecqsisteltaas nqfurales quq representan Éln su integrjdad ios
ecosislernas o combinaciones de ecosisternás dei departamento expiÉaAor en
paisajes, biomas, *cosistemas de:valor c'rentífico, paisajlstico. educativo"y iéCn*^ti*i
para cuya perpetuación, es.necesario mantener o restáurar sus condiciones naturales:
sometiéndola a un régimen de ,declaratgria. administración . y rnanejo (!,.rlesá.:
Depaitamental de[ Sisterna Oepaltamental de Areas Protegidas - SlORp, tOOí1, 

I - - -

't
Plan de Maneio. Es un instn¡mento que orienta ta gestión cle un área protegida para
alcanzar sus.objetir,os de conservación de fargo plazo, a partir def fogno de objetivos
más especificos de rnediano y corto ptazo (Docunrento concept-ral +oh

'tr 
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Mancjo de las áreas de.l Sistema de Parques Nacionales deL Ministerio
Vivienda y Desarrollo Territorial, 2001).

Zofra Arnortiguadora; Zona peniférica a un área protegidq Quo'$.$ confo¡ma para que
atenúe peft¡rbaciones que pueda causar la aocbn humana.

CAPÍTULO II" DEGLARAToRIA Y DEUMITAC¡ÓN

ART|CULO 2. Se declara coffro Parque Natural Regional un área n¡ral ubicada en
las,cr¡encss de los,rios Nlma y AmairnE, Gfl sl mu,nigipio de Palmlra, cor¡ una extensión
de 3037 hectáreas, la cual se inoorpora al sistema de áreas protegidas del Valle del
Cauca.

ARTíGULO 3. Etr Parque Nátural Regional del Hima, se ubica en [a República de
Colomhia, Departanuento del Valle del Cauca. en jurisdicción del munhipio de Palmira,
entre los 20ü0 y los 4O5O metros sobre el nivel del nnar, por üo que incluye eooslsternas
de bosque subandino, andino y páramo.

ARTICULO 4. El Parque Natunal Reglonal del Nirna incluye las áreqs Gu!¡os 106
lirnites se detallan a continuación y sÉ representan .en el mapa que hace parte det
presento Acuerdo {Anexo 1}. con fundamento en cartografía básica del lnstÍtutr:
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y ta CVC, así:

Fartiendo de la cota 3g5O en [a cqordenada Este 1.111,ggü y Norte 874-&3f (A] e¡
limites con el Par:qr.re Nacional"ftlatural las Hermo'sas; siguiendo er¡ lirrea recta direceión
esle, lasf .la laguna fi,larmolelo en el nacimiento d9 ta Óuenrada La Sírsna o Casatela
y desde ahi aguas abajo por la quebrada Cásateia'hasta ei punto de e¡su*nüu,con ia
coorderrada Esre 1)12.7&6 y Norte 876.391 (8), en el encuentro de aguas de una
ft¡ente sin nornbre que abastece a la.qllehr:ada Gasateja, siguierdo por esta hasta sl,.¡
desembocadura en ql río Nirna en la cola 3.350 y con'mordenadas'Este 1.113.866 y
Norte 877,'l0O (C), aguas abajo det río Nimá, hasta la coorde¡ada Este 1.112.369 v
Norte 879,606 (D), si§uiendo en dirección norte hasta la coondenada Este 1-t12.SBO y
Norte S7g.Sü0 (E).

Desdq e{ li¡nÍte del Parque Nacíonal Natural Las,Hermosas en direrción norte s(¡uiendo
la divisoria de aguas entre tos r[os Nima y Amaime hasta el encuenüo mn la
coorüenada Este 1-112-343 y Norte BBf.0B5 (F), Iuego en dirección este hasra la
quebradá sin nornbre, lributária dE lá quehrada Las G0tonOr¡nas en la coordpnada Este
1,1,12.133,y Nsflg 881"105 iG) y en la:rnisrna dir:ec.eión hasta la süg¡uiente (uebrada Éin
nombr_e toibutaria de la quebrada Las Golondrinas en :la ooor¿enfia, Eite ,l'. .f 

11 .532 y
Noñe 8€1.1r9 (HI; siguiendo por [a'direccióo sureste .por !a qr.rebrada sin nombre hasta
su desembocadura de lá quebradq Las G.olondrinas y ppr eeta hasta su encr¡entre con
!a.desernbocadura de la',quebrada l-os Cr-rsumbos y desAe,ahi,aguas.arnba, hasta la
desernhocadura de ta quebrada sin nombre en la coordenada Está 1.109:170 v Ñortá
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881"737 {l). Deede ahí en direqcíón norts siguiEndo e[ linnite del predio Los,EilñdtEt
identificación catastral No 20070a9 haqra eiÉncuentro d¿l rimite m;ipÉüiJG e*úi;
oor.r identificación catastral No ?0000á9 , á p¿d¡; ói+sol con identitrcación caras,rrat,No
20070-11 bordeando el limite rlel predio Orisol t¡asta el limite det predio Peñas Bla;css
oon identificaqon'catastral No 2006034 siguiendo por este hasta'et l¡mite del oredio t-á
Esporaná qon identificación cqtastr¡it tVo ZOO6OS3'y por este llasta,,encontrar d;;r;ñ;
et limite detr:predio Peñas Blgncas hasta el ens:enfro oon.el rio'Nima en lá coorroenada,
Este 1 . 106.138 y Nort'e 881.094 (J), aguas a,rriba por el río Nima hasta ál ena¡entrp son
la quehrada Las Marg-ryitas y por gsta gguas arribp hasta el encuentrro con el predb
Albania con identificacñón catastral l-{o 2006036 y siguiendo por este. hasta et limite dd
prediu La Sirena pon iden{iftc¿ci$fi cata,súal No 200Q038, siguiendo el llmire del,pr-b.Olo
betlaústa hasta el lota r5 bloque g con ioenunüiÚ" ¿átr&o¡ ÑÁ'zg0s05a l#';;i;
hasta ol linnite del lote'l4'bloque S con identificaclón catastral No 20050§B los cuales
engloban el predio Beltar¡ista." de ahí hasta [a coordenadá Este 1'.109.080 y Norte
878.601 {K}. desde ahí en dirección suroeste hasta la cota 3.600 ooordenaOás fstel
'1.10$.874 y Norte 877.320 (L), desde ahi en dirección este hasta la cota 3-SS0 ypor
m,ta hasta la coordenada Este 1,109.285 y Norte:8?¡.il¡f (Mi y desde ahi en direc"¡On
suroe-süe hasla encontrar el trimite nnunicipal entre Falmira y Pradera en Ia'cota 3;900
coordenadas Este 1-109.s90 y lrtq{te 876.804 (N} y por *L ¡irit* **^irprl
conespondiente al diúorcio de agua-de,los;ios Boh'y Ñi,*" itasta el punto d;E;id;
con el limite de parque nacionalnaturaf.

A.C.067
iiSlDic, oo)

Coordenadas Coordenadas
FUi'TTO ESTE F¡ORTE LATTruO LOHGITUD

A 1_111 s90 874,831 3l2g'00' -76ffi1
B 1.f f 2,786 876:391 3'?g:oCI"
c 1.1'13,366 877.100 3"29"14' 76v03'39"
D 1.'112.36S 87s.60S 3q30',35" 76u$4',12"
E 1-r 12.S30 87gfi00 3R0U1" 76"03:55"
F '1.1'"12:343 BBr.095 ,B't'r4" 76'S4112"
G 1.1 f 2.133 S81;105 313tr]z4', 76004'19"
FI 1.{ 1 1.S32 $81.179 3"3f.'26" ,76,0+39"
I 1,10S.170 881.737 3Y3,tu5"' 76u¡g'${rr
J 1"10§.13S 881.0s4 st31'24" r6."07:331'
K Í .109.030 876:601 3'30'03" 7fi'O5',59"

"L 1.109-874 877.320 3?920:' 76',O5131"
M r.10s-285 877.337 au2g?1" 76-"0S50"
N 1,109.590 876.8e4 3u29104" 76'05U1"

,I
,/1,/'
lrt

i

II]rf 6

-J_

J"



\\
A"C,ilo.

( r5/Dic, ffiqDffíryraflEló.a¡
'§Oüra 14( ü¿f¡arorH

tener una zo,ná

rlü7
üf])

ARTICULO 5: El Parque Nah¡ral RegÍonat del Nima, debera
amortiguedora er: su periferia para que atentre las perfurbac'pnes que pueda causar la
acción humana y en la que se podrán imponer restrlcciones al uso. La definisión de esta
zona esterá a cargo:de la CVC y debená hacerse en un periodo no ma!¡or a dos (2)
años despuÉs de pubficadoet prsi,ente Ácuemo.

PaÉgnafo l: La definición de Ia zona arnortiguadora deberá ter¡er en cuenta las
prupuestas elaboradas durante d proceso participativo de concrrrtación de la figura de
conservaciÓn para la zona, para lo cual ta Unidad Adrninistnativa Especial de Parques
Nacionales Natura[es a través del Parque Nac[onal Nafural [as hennosas seÉ una
instancia tccnica para el Comlté de Manejo. § ,

CAPíTULO III. INSTRUMENTOS DE PLAHIFICACION

ARTiCULO S. La CVC coordinará ta formulación del Plan de Manojo para el
Parque Natur¡l Regionel del Nima en un plazo de dos (2) años a partir de ta BuUiicsc¡ón
del presente Acuerdo. teniendo én cuenta los lineamlentos establecidCIs en las
Resolt¡ciones 769 dét 2O02 y 83S de 20O3 y,tos documentos concephrales sobre pfrn*
de Manelq de fas áreas del.Úisterna de paiqr¡es Nacionales del Ministerto iá**¡iárt*,
Vivienda y Desarrollo Tenltorial, uyos aspectos relevantes a csnsiderar deberán se¡;

, Los objetivos y objetos de conserr¡ación del Panque¡. L¡s arnenazas,que enfrenta el Panque

' El pot+ncíal de deterioro en qus se encuentre et Parque y sus valores de
cor¡servación. de acuerdo con sus n¡lnerahitidades y annenazal. Las oportr,¡r¡idades o potencialidades pana la,consqrvación

' [-as estiategias de manejo palia el logro de los'objeüvosl'de conservacaón

ARÍÜULO 7. La ,CVC aportará económisarnente a, la fórmulación e
impternentaciún;de! Plan de D/anejo del Farque.Nafural Regionat del N¡má, , muá* a*
su inciusiÓn en los inst¡umentos de planificación, de acue"rdo oon el Decret¡s teOO.OA
2004 (Plan de Gestión Arnbiental. Plan de Arciürr Trienat), el Decreto't7?g de 2fl02
(Plan de Ordenación y Maneio de Cuencas HidrogÉficas), Ia Re*otución tr57 de 2004
{Ptartes de Manejo de Hurnedales). enbe otros.

Parágrafo 1: La fon, rulación e impiernentaclón del plan de manejo deberá áterder los
Iineamientos de politica que existan a nivel nacionai y departarnenüal, en part¡cúlir ios
conternplados por el Sistema Departamentatr de Areas Frotegidas (slDAp).'

{

rfl
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ARTICULO 8. El rnunicipio de palmira prüÉenderá Bor Ia indusión dri
go1lSnartidas econónnicas comptementarias a ¡a'Cv'C y deberá cons¡UeÉilá," ár"#.'
del Pgrqua lrlatura[ Regional del Níma y Eu eona amortiguadora. así como et ptan dé
ryanejo, oor*e lineamientos en sus proceso5 de ptaniEéación, incluyéndolo* ?n *s
planes de desanolk: y de ordenamiento tem'torial. teniendo en cuenta ias orientaciunes4a"')iU'"nar' Ienre ürientacw*fu¡t

7
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dt la Loy, 388 de. 1097 y decr,etos reglamentafios, en lo
determinantes ambientales y con los suelos de proteccíón.

CAPÍTULO IV. DE LOS USOS Y LA ZONIFICACIÓN

ARTíCULO 9- Fara !a zonificación del Parque Natural Regional del Nima se
seguiÉrr loq :lineamientos concer[ados por la M-esa Departamdital ,oei sronp- oá,
acuerdo con lo cull sq poo-É o1§n[ár"c¡ratquiera oe tás ,siguienies 

""Ggr-rírJ 
;b

zonificací*ón. las cuales deberán definirse denko del Plan de Mañejo de acuerd=o oon las
condiciones propias del área: .

Zona primitiva. Zona que no ha sido atterada o quo ha sufrido minima intervención
humana en sus estn¡cturas natunales.'Se pgnnite la investigación cientffica.

Zona intangible. Zona err !a cuatel ambiente ha de mantenerse ajeno a la más mlnima
alteracion humana. a fin de que las cordiciones naürrates se conieryen a perpetuidad:
Se perrnite la investigaci,én cientif,ca.

Zona de recuperación natural. Zona que ha sufrido alteraciones en su arnbíe¡lte
natural y que está destinada al logro de la recuperación de la naturaleza que alti oxistió
o a'otrtener rnediante mecarrismos de resüaunsción un estado deseado del ciclo de
evolucion ecológica, lograda Ia reiuperación o ,el e§tads deseado, esta zona será
denorninada de acnterdo cori la categoria que le corresponda. Se permite la
investigacion cientifica y la restauración.

Zona historico-cultural. Zona en la cual se encruentran ve.rtigios arqueológicos,
hyellqs o señales de culturas pasadas, superuivenciá ¿e ct¡tturaí ¡rrorgliiirr, ;rg.§
histÓricos o escenarios en los a¡ales fuvieron oüuner¡cia f¡ectlos trursoenüeiitates Oé m
vida nacional- Se pernite la investigación cientfflrca eskista, investigación social,
actividade+ de e0ohtrismo y etrroturismo y actiüdades de educacióñ arnbiental y
cultural.

Zona de alta dcnsidad de uso. Zona en la (ilat por sus oondiciones nafurales,
característ$ao y ubicación, pueden rsalizarse actividades recreaflvas y otorgai
educa0irln arnbiental de tal rnanera que annonice con la naturaleea del tugar,
produciendr¡ la rnenor altnración posible-

Zona amortiguadora. Zona en la cuatr se atenúarr tas perturbaciones'causadas por ta
actividad hurnana en las zonas circunvecinas a'las clistintas áreas de conseruacü6n
estricta. con el fin de irnpedir que tlegr.re a cau$ar disturbios o alteraá¡ones án 

-ta

ecotogíá o en la vida -silveslre de gstaiÉ.?+ry :
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r/. administrado.ra-
Abandonar obje.tOs, vehlcnllos o equipos de cualquier clase.
Hacer discrimlnacjo,nes de cualquler Indole.
Hac+r cr.ralquier clase Ce propaganda, no prevista en el plan de rnanejo ni

,'1
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eitfiCUu0 lÚ. Dentro de la zonifigación deltrarque Nah¡ral Regional
actividades prohibidas serán:

El vertimierlto. irrhoducción, dístrjbución, uso"o abandono de sustancias tóxlcas o
contarninantes que puedan perfurbar los eaosistemas o causár daffos en ellos-
La utllizscion de cuatquier producto quirnico de etectos reslduales y de explosivos;
salvo cuando los últimos deban empfearse en obra autorizada
Ee.carrollar actividades agropecuarias o índustriales inctuldas las hoteleraq
mineras y petrolerás.
Talar, socalar, entresacar o efectua¡ rocerÍas.
Hacer cuálquier clase de fuegos fuera dq los §itios o,instataciones enrlas cua[es se
autoriza el uao rfe homillas o. de berbacoas, pAra preparación de cornidas al aire
libre,
Reslí?ar excavac¡ones de cualquier Índole, excepto cuando las autürlce la
Corporación por ra¿ones de orden técnico o cientifioo,
car-isJi árñ" á uJinsralaciones" equipos y en Eeneral a los valores oonstih¡tirps
del área- Toda actividad que la, aut+ridad 'ambientat detenniné que pueda ser
causa de modificaciones significativas del ambiente o de los valores naturales.. Eiercer cualquier acto de caza, salvo la caza con fines cientÍficos (en zonas
permitidas)
Ejercer crralquier acto de pesca. salvo la pqsca con fines científicos debidamente
autoritada por In autoridad arnbientaf y la de subsistencia en las zonas donde pór
sus condiciones naUrales y sociales la autoridad ambiental perrnita esh ctasa de
acti'ridad" siempre y cuando la activirJad,aüüorizÉdá nó ütente contra la esfabitidad
ecológica de loÉ s.ectores en que sé permita.
Recoleciar cualquier producto de flora, excepto ct¡ando la autoridad arnbiental lo
autorioe para investigaciones. estudios especiates (en zonas permitirJas).
lntrod¡¡cir transitorla o permanentemente anirr¡alos, sernillas; flores o propágulos de
cualquier especle.
Uevar y usar cuatquier cfase de juegos FtrotÉcnicos o portar sustancias inf[arnables
fl or exp rÉsárnen te a u&orizad as y st¡sta n Cías expl os iüas "

Af"o.¡af o clef¡osirar basuras, deseclras o residuos en lugares no htabilitados para
ello o incinerarlos.

' Producir ruidss o utilizar instrumentss o eguipos sononos que peÉlrben el

!

I

ambiente naturalo incomoden a los visitarrtes-
Alterar, modillcar, o retrlover señale*, avisos, uallas y.molr5nes.
Port¿:r armas de {uego y cuatquier lrnplernenüo que se utilice para ejercer actoe de

' caza, pesca y tatra de bosques,
Vender, comerclár o distribuir productos de cuatquier índole" con excepcitln de
a queltos a utorizados expresamente.
Promover, realizar o parthipar en reuniones no au,torizadas por la en!.idad

EffiI
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del Nima, las
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i 5 0it. tt}ü,$. Embriagars.s o provocar y participar en escá,nda,los.

' Transitar con vehioulos cornercialm o partiCIrtaree fuera del horario y rutd
estabtecítlos y-estacionarNos en sitios no demarcados para tates hnes-. Tomar fotografías. pelíCIrlas o g¡abachnes !e,sgnido, dg loq vahreF nqturales pa¡p
ser empleados oon fines oomerciales; sin aprObación previa de !a autOridad

. ÉTt[:ii'norr= distintas a las estabtecidas o sin ta autorizacíón conespondiente. y¡ Suministrar alimentbs a los Animales, salvo en casos esp,eciate¡ oe in'ieqtiga*¡oÉ'i
o plarres de recuperación ¡¡ manejo dá especies. - "' '

' Cualquier otra actividad que atente contra los objetivos de oonservÉ¡ción del
Parque.

CAPíTUI.O V. ADMINISTRAGIÓN Y MANEJO DEL PARQUE

ARTÍCULOII. De acuerdo con lo previsto en la Ley 99 de l$g3 y sus decreto€
reglarnentarios, la administración y el rnaneio de l,as áreai qu-e Conespoñder, atParque
Natural Regional del Nima son cornpetencia de la CVC. para lo cual drctará tas
regulaciones que correspondan para detenninar las pautas que deben :orientar su
máne!o, de corformldad con la zonificaclón establecida.

ART¡CULO 12. Para apoyar las actividádes de administ¡:ación d,et Párque...se.ctreará
y reglamentará en un perioáo de un año, un comité de manejo gue definirá lineamís¡rtoq
en los sQuierrtes aspectos;

' Diseño de procedimientos para ta gestión detParque-
, lrnplementacmn de los Planes de Acckln y Maneio del Parque.
. Elaboración, implernerrteción y seguimiento a Planes Operativos Anuates par:a el

Parque-

' Gestión de recursos para elmanejo detParque.
. Promoción de proceso€ de participación comunitarta, sensibitización, formación.y

educación ambiental.
. Control. vigilancia y seguirniento de actividades que se llevan a cabo en el Parqu.e;

El Comité g¡arantizara la participación de [as instituciones, organizaciones y acto¡es
sociales de Ia zona en los terna$ relacionado§ .con la administración y manein del
Fa¡.qua Natural Régional detr Nima. con fundamento en los numerale§ 3, s y ál oe¡
Articulo 31 de Ia Ley 99 de 1993"

PARAGRAFO: Una vez er€sdo y reglarnenkido el Comite de Manejo de- que tratra,,_Sl

presente Acuerdo. este promouera ¡a rev¡s¡ón y ajuqte de tos inoentivos y estirnulos'a l-á

¡/conservaciún existerrtes er¡ el rnuniciph de Palmira. para orie.ntar sus proys{óiones

^!' hacia las áreas que comprenden el Parque Natural Reg'ronal dcl Nirrq y su zona

4i'i amorrisuad"ra.qfi 
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EApíTULo vt. LA rr¡sgRrpcló¡¡ erure LA oFlcrNA sE RE
tN sTRUMENTos púsurcos.

ARTICULó 13- El pre$ente Acuerdo, una v6z s.e encuentre debidamente e_lecutsrlado,
deberá registrarse ante [a Oficlna de Registro de ln:sh.rnrentp,s Públicos de la ci¡¡dad de
Palmira iÚalie), para los efectos ¿e áfecUción del área por cauffi de categoría
arnbiental" deriúada de los objetiuos' ;de conservación er.re cumplen los Parques
Naturales Re-g ionalos.

CAPíTULO vII. VIGENCIA

ARTICULO 14. VIGENCIA. Et presente Acuerdo rige a p".ti, de la fecha de su
pubtricacÍón en el Diario Oficial,

Dado en §antlaso de Cati. T 5 [il[. tüüfi
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